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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Luz Marina Aguilar
García, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 13 de abril de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/12.888/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 680 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 680
de 2008, en virtud de denuncia, habiendo sido
partes: el ministerio fiscal, en representación
de la acción pública; como denunciante, don
Juan Francisco Díaz Briñas; como perjudica-
do, el establecimiento comercial “Decthlon”,
y como denunciados, doña Rosa Patricia Me-
jía Vera y don Alfredo Ricardo Nieto Torres.

Que debo condenar y condeno a doña
Rosa Patricia Mejía Vera y don Alfredo
Ricardo Nieto Torres, como autores respon-
sables de una falta intentada de hurto, a la
pena de multa de un mes, con cuotas diarias
de 5 euros a cada uno de ellos, e imponerles
las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Alfredo Ricardo Nieto
Torres, expido la presente en Madrid, a 13
de abril de 2009.—El magistrado-juez de
instrucción (firmado).

(03/12.895/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 658 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas

seguido en este Juzgado bajo el número 658
de 2008, sobre estafa, en virtud de denuncia,
habiendo sido partes: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como de-
nunciante, don Modesto Rubierta, y como de-
nunciado, don Rafael Hernán Vivas Zuleta,
conforme a las facultades que me han sido da-
das por la Constitución y en nombre de Su
Majestad el Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ra-

fael Hernán Vivas Zuleta, declarando de ofi-
cio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación median-
te escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rafael Hernán Vivas Zu-
leta, expido la presente en Madrid, a 13 de
abril de 2009.—El magistrado-juez de ins-
trucción (firmado).

(03/12.896/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 664 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Sa-
muel Cotarelo Estévez de los hechos que
han originado estas actuaciones, con decla-
ración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Samuel Cotarelo Esté-
vez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 13 de abril de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/12.900/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 13 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Adil
Haddouche y don Antonio González Matías
de los hechos que han originado estas actua-
ciones, con declaración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Antonio González Ma-
tías, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 31 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/12.882/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.354 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Ma-
madou Boye Balde de los hechos que han
originado estas actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mamadou Boye Balde,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 13 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/12.881/09)

JUZGADO NÚMERO 47
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 47 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 879 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—Don
José Sierra Fernández, magistrado-juez de
instrucción, habiendo visto y oído en juicio
oral y público la presente causa juicio de fal-
tas número 879 de 2008, seguida por una
falta de amenazas, contra don Abdellafit Ait
Bellahcen.

Fallo
Que debo absolver como absuelvo a don

Abdellafit Ait Bellahcen de la falta impu-
tada, con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Abdellafit Ait Bellahcen,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/12.897/09)


